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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION —Nómbrase á  don Santos Ro

mero Gobernador Político de El Paraíso, mien
tras dure la licencia concedida á don Aléelo 
Fortín—^Nómbrase Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de El Paraíso, en sus
titución de don Juan Ochoa, á don Tomás Cer- 
na—Nómbrase Inspector de Policía y  Hacienda 
del departamento de Cboluteca á don David 
Villalobos—^Nómbrase Inspector de Policía y  
Hacienda extraordinario del departamento de 
Valle á don Pío PáJope—Autorizase el gasto de 
$ ^  00 para la becbura de 4 varas de estante
ría en la Gobernación Política de Gracias—Se 
autoriza el gasto de $ 3o.50, valor de unos titi
les que se necesitan en la oficina de la Goberna
ción Política de Olscebo—^Dispénsase á Caye
tano Funes v Ana María Henríquez la publica
ción de e*'*ictos—Dispénsase la pnb’icacion de 
edictos á  PaOio Rodríguez y  Herhnda Anaya— 
Dispénsase H publicación de^ edictos á  J  A 
Cervantes y  Ana Palacios—WspÓDsase la pu- 
b’lcacíon de efiict; s á Lázaro Cruz Mora y  Pau
la VásqufcZ—Nómbrase Inspector de Policía y 
Hacienda del departamento de Com ayag^ á 
don Rafael Molina—Se admite la renuncia de 
Director de la Tinografía Nacional á don Rafael 
Maradiaga, anexándose ese empleo al R egate 
de aqu“l establecimiento, don Manuel M Calde
rón-Adm ítese la renuncia de Grobemador Po
lítico del departamento de Tegucigalpa á don 
Calixto Marín, debiendo encargarse de la Go
bernación Política el Alcalde mumcípal de esta 
ciudad don J e s ^  Estrada—Dispénsasela pu
blicación de edictos á José María Membrefio y 
Juana Manuela Lainez

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS —Se autonza 
la erogaaón de treinta y seis peses—Se nombra 
á don Timoteo Rivera, interinamente, Adminis- 
f a io r  de Correos de Santa Bárbara—Se aprue
ba una contrata celebrada entre el Inspector de 
Obras Públicas y los señores Samuel S. Valla
dares y Julián del mismo apellido—Se aprueba 
un contrato celebrado entre el Inspector de 
Obras Públicas y  Juan M. Trejo, en nombre 
del Licenciado Teodoro Funes—Se autonza la 
erogación de veintiocho pesos—Autorízase la 
erogación de doscientos pesos—Se autorízala 
erogación de doscientos cincuenta pesos nueve 
centavos-

AVISOS

GOBERNACION

Nómbrase á  don Santos Romero Gobernador Políti* 
co de El Paraíso, mientras dure la boencia conce
dida á  don AleciO Fortín

Tegucigalpa 1 “ de noviembre de 1900
M anifestando  el A dm im strado ’' de R entas 

del dco a rta  m entó  de E i Paraíj,o que, por 
e n c o n tr - r  e ■*eriro no pod'-a encargarse! 
de !a G o b írn a u ó íi P o lu iea  de aquel dep a r
tam en to ,  ̂  ̂ n se d .soaso  en  el Acuerdo de i
31 de o c tu o ’'e p róxim o a i 'te n o '',  e í P r e s i - '  
d en te  *

acuerda:
Que mientras daré la lioeacia concedida 

á don Alecio Fortín, le sustituya en el cargo 
de Gobernador Político de El Paraíso don 
Santos Romero, quien devengará el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de El Paraíso, en snstituciÓa de don 
Juan Ochoa, á  don Tomás Cema

Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1900.
Manifestando don Cornelio Cortés que no 

puede aceptar el cargo de Inspector de Poli
cía y Hacienda del departamento de El Pa
raíso, para que faé nombrado por el tiempo 
que dure la licencia concedida á don Juan 
Ochoa, el Presidente, á propuesta del Go
bernador Político respectivo,

acuerda.
Nombrar, con el eneldo de ley,"ea susti

tución del señor Ochoa y por el tiempo indi
cado, á don Tomás Cerca,—Oomnníquese.

Sierra

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla

Nómbrase Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Choluteea á don David Villa
lobos..

Teguciga’pa 2 de noviembre de 1900.
A propuesta del Gobernador Político de 

Choluteea, el Presidente
acuerda:

Nombrar, con el sueldo de ley. Inspector 
de Policía y Hacienda de aquel departamen 
to á don David Villalobos, en sustitución 
de don Pedro R iv^, á quien se le admitió su 
renuncia,—Comnníqnese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Nómbrase íaspecíor de Policía y Hacienda exíra- 
ordinano del departamento de Valle á don Pío 
Fálope.

Tegucigalpa 6 de noviembre de 1900.
Ei Presidente

ACUERDA
Nombrar ai Comandante 1.® don Pío Fá

lope Inspector de Policía y Hacienda extra

ordinario del departamento de Valle, con el 
sneldo de $ 60.00 mensuales, qne deberán 
imputarse á la partida 6 % capitulo XI, 
ramo de Gobernación, en el Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

Sierra,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bamlla.

Autorizase el gasto de $ 25 00 para la hechura de 
4 varas de estanteria en la Gobernación Política 
de Gracias

Tegucigalpa* 6 de noviembre de 1900 
El Presidente

acuerda

Autorizar el gasto de $ 25.00, valor de cua
tro varas de estantería qne se necesitan en la 
oficina de la Gobernación Política de Gra
cias. Dicha cantidad deberá entregarse al 
Gobernador Político respectivo, imputándose 
á la partida 6 *, capítulo XI, ramo de Go
bernación, en el Presupuesto vigente —Co- 
mnmquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla

Se autoriza el gasto de $ 55 50, valor de unos útiles 
que se necesitan en la oficina de la Gobernación 
Política de Olancho

Tegucigalpa. 6 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de li 55 50, valor de los 

siguientes útiles que se necesitan en la ofi
cina de la Gobernación Política de Olaneho
Media docena de silletas, á $ 6.00

c [ u ................................................ $ 36.00
Dos carpetas de mesa, á $ 4 30, cju. 9 00 
Siete libras pintura para las puertas 

j  balcones de la oficina, á $ 1 50 
c[u ............................................... 10 50

Suma...................................... $ 55.50
La cantidad arnba expresada deberá en- 

trega’-se al Gobernador Político respectivo, 
imputándose á la partida 6 % capítulo XI, 
ramo de Gobernación, en el Presupuesto vi 
gente — Comuniqúese

Sierra..
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Césai BcmV't
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Dispénsase á  Cayetano Funes y Ana María Henri- 
quez la publicación de edictos

Tegucigalpa 6 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACCERDA.
Dispensar á Cayetano Fones y Ana María 

Henríqnez, vecinos de Lepatenque, en este 
departamento, la publicación de edictos para 
qne contraigan matrimonio civil, previo el 
jrágo de la suma de cinco pesos en la Direc
ción General de Rentas —Comuniqúese.

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla,

Dispénsase la publicación de edictos á Pablo 
Hodriguez y  Eerlinda Anaya

Tegucigalpa. 6 de noviembre de 1900-
E1 Presidente

ACcerda:
Dispensar á Pablo "Rodrígnez y Herlisda 

Anaya, vecinos ae Choluteca, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de Rentas de aquel 
departamento —Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Gé&ar Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á  J .  A Cer
vantes y Ana Palacios.

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1900.
E l Presidente

acuerda:
Dispensar á J . A. Cervantes y  Ana Pa

lacios, vecinos de Amapala, departamento de 
Valle, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Adaana de 
aquel puerto.—Com unique.

Sierra .
El Secretario de JB t̂ado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la pubbcaciÓB de edictos á  Lázaro 
Cmz Mora y  Paula Vásquez.

Tegnmgalpa: 6 de noviembre de 1900.
£1 Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á  Lázaro Cruz Hora y Paula 
Vásqnez, vecinos de Comayagna y Ajnte- 
nque, respectivamente, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio civil, 
previo el pago de la suma de diez pesos en la 
Administración de Rentas de aquel departa
mento.—Comuniqúese.

SiEER á..

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla

Nómbrase Inspector de Pobda y Hacienda del de
partamento de Comayagua á don Rafael Molma

Tegucigalpa. 7 de noviembre de 1900,
Manifestando el Gobernador Político de 

Comayagua que se ha decretado auto de

prisión al Inspector de Policía y Hacienda 
de dicho departamento, don Eduardo Bo
quín; y á propuesta de aquel empleado y del 
Administrador de Rentas respectivo, el Pre
sidente

acuerda:
Nombrar, con el eneldo de ley, á don Ra

fael Molina, en sustitución deí señor Boquín, 
por el tiempo en qne éste se encuentre legal 
mente imposibilitado para el desempeño del 
referido empleo.—Comuniqúese

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Se admite la renuncia de Director de la Tipografía 
Nacional á don Rafael Maradiaga, anexándose ese 
empleo al Regente de aquel establecimiento, don 
Manuel M Calderón

Tegucigalpa. 8 de noviembre de 1900.
Con vista de la renuncia presentada por 

don Rafael Maradiaga del cargo de Director 
de la Tipografía Nacional, el Presidente

acuerda:
1.®—Admitir la expresada renuncia, dando 

las gracias al señor Maradiaga por los servi
cios que ha prestado en el desempeño de 
aquel cargo; y

S.®—Disponer qne interinamente se anexe 
dicho empleo al de Regente del mismo esta
blecimiento, qne sirve don Manuel M. Calde
rón.—Comuniqúese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Ghibemación,
César Bonilla.

Admítese la renuncia de Gobernador Político del 
departamento de T ^ tñ g a lp a  á don CáUxto Marín, 
debiendo encargarse de la Oobemación Política el 
Alcalde municipal de esta andad, don Jesds

Tegucigalpa* 8 de noviembre de 1900.
Con vista de la renuncia presentada por el 

Coronel don Calixto Marín del cargo de 
Gobernador Político del departamento de 
Tegucigalpa, fnndándoee en qne tiene que 
dirigir personalmente les tial^jos de una 
sección de la carretera a! sur, según con
trata celebrada con el señor Ministro de Eo- 
ménto; y siendo justa la cansa alegada, el 
Presidente

ACUERDA:
1. ®—Admitir la rennncia de qne se ha 

hecho mérito, rindiendo las gracias al señor 
Marín por los servicios qne ha prestado en el 
desempeño de aquel cargo; y

2. ®—Disponer que interii^amente se encar
gue de ese empleo, por ministerio de la ley, 
el Alcalde municipal de esta ciudad, don 
J e s ^  Estrada.—^Comnniquese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BoniUa.

Dispénsasela publicación de edictcsá José María 
Membreño y  Juana Manuela Laínez.

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á José María Membreño y Juana 

Manuela Laínez, vecinos de esta eiadad y la

de Cedros, respectivamente, la publicación 
de edictos para qne eontrsigsn matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de ocho pesos 
en la Receptoría de Rentas de Cedros.— 
Comuniqúese

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernaeión,
César Bonilla

FOHENTO 7  OBRAS POBLICAS

Se autoriza la erogación de treinta y  seis pesos.

Tegucigalpa, 2A de octubre de 1900,
El Presidente

ACUERDA

1 ®—Autorizar la erogación de treinta y 
seis pesos, qne se invertirán en comprar seis 
docenas de frascos de tinta de copiar para la 
Dirección General de Telégrafos, y 

3 ®—Que esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, imputándose el 
gasto á Fomento, capítulo II, partida 3.*, 
sección Gastos Diversos, de ia Ley de Presu
puesto —Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Franciseo Altsckul.

Se nombra á  don Timoteo Rivera, intennamoate. 
Administrador de Correos de Santa Bárbara.

Tegncigaloa, 34 de octubre de 1900.
Debiendo pasar á  otro empleo el Adminis

trador de Correos de Santa Bárbara, don Eu
logio E. Castellanos, el Presidente

acuerda:
Nombrar interinamente, en sustitución del 

señor Castellanos, á don Timoteo Rivera 
qnien devengará el soeldo de ley y tomará 
posesión dé su cargo en la  fecha que señale 
el Director GenerS del ramo.—Comnní*

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco Álisehnl

Se aprueba una contrata celebrada entre el Inapeo- 
tor de Obras "Póblicas y los señores Samuel 8 Va
lladares y Julián del mismo apellido.

Tegucigalpa, 35 de octubre de 190Ó.
El Presidente

ACUERDA:

1 ®—Aprobar la contrata qne dice 
'^Francisco Martínez, Insp^tor de Obras 

Públicas, á nombre del Gobierno, por una 
parte, y los señores Samuel S. Valladares y 
Julián del mismo apellido, en sus propios 
nombres, por otra, han celebrado el contrato 
siguiente*

1 ® Los señores Valladares se comprome
ten solidariamente á entregar para ia carre
tera del sur, desde Sants» María hasta Lneu* 
mupe, inclusive, en los lugares que ei Gobier
no les indique, siempre que se hallen com
prendidos entre los dos puntos dichos, dos 
mil cargas de cal, pesando diez arrobas cada 
una Por cada carga sé pagara na peso se^
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'tenticinco centavos, ya se destine dicha caí 
é. los traba]06 del Gobierno ó a los trabajos de los 
contratistas de la mencionada carre- 'tera

2 * Si el sefsor Samuel S Valladares hiciere 
contratas de puentes en la zona antes ^icha, recibirá 
la cantidad de cal que necesite, bajo el precio y 
condiciones de la presente contrata

3. Los coutratistae empezarán á entre
gar la cal del qnince de octubre del corriente ^ o en 
adelante, debiendo entregar hasta el ^tlm o de dicho 
mes cuarenta cargas, j en los siguientes, cien cargas 
mensuales, por lo «neuos.

c t a s la suma de cuatrocientos pesos al firmarse 
esta contrata. Aquéllos abonarán cien pesos 
mensuales, á contar del ultimo de no- 'Tiembre del 
año en curso, fecha en que se 
practicará liquidación de las entregas de ca- 

■da mes.
o.® El Gobierno pagará cada semana una 

l>lanilla que no exceda del valor de la cal en
tregada semanalmente por los contratistas. La 
cantidad de cal entregada se comprobará .por los 
recibos de la persona encargada por -el Gobierno de 
recibir dicha cal. Estos recibios llevarán el visto 
bueno del Inspector de la carretera del sur ó de la 
persona designada ísl efecto por el Gobierno

6.® Ijos contratistas Samuel S. Valladares y 
Julián del mismo apellido garantizan -el 
cumplimiento de la presente contrata con la suma 
de ochocientos pesos en constancias de crédito, las 
cuales serán pagadas en efec- tÍTO al estar 
cumplida esta contrata.

Los operarios que ocupen los señores 
Tailadares gozarán de las mismas exenciones 
•que los tral^jadores de caminos; y asimmmo

Gobierno otorga franquicia telegráfica á los 
contratistas ea los asuntos relacionados -con la 
presente contrata.

Y para seguridad firman la presente ambas part^, 
en Tegucigalpa, á veinte y nneve de -septiembre de 
mil novecientos.—Francisco Martínez.—-^Por mí y 
por Jnlián Valladares, 
•que no sabe firmar, Samuel S. Valladares;^^ y

2.^—Que las sumas que deba pagarse á los 
añores Valladares de conformidad con loe artículos 
4.® y 5.*^ de lá anterior contrata, ae satisfagan por 
la Tesorería General de Caminos, imputándose al 
fondo del ramo.—^Go- muníqnese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Páblicas,
Frandéco Altsc^ul.

^ aprueba u s contrato celebrado entre él Inspector 
de Obras Púbbcas y Juan M Trejo, en nombre del 
licenciado Teodoro Funes

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1900.
Con vista de! contrato que literalmente -

dice:
‘‘Francisco Martínez, Inspector de Obras 

Públicas, en representación del Gobierno, y -Juan 
M. Trejo, en nombre del Licenciado Teodoro 
Punes, vecino de Sauta Bárbara, lian convenido en 
lo siguiente:

1 *—Funes afirma haber construido entre San 
Antonio de Cortés y la ciudad de Santa 
Bárbara, á la mitad del camino, una casa pa
ra pasajeros, y se obliga a mantenerla por sn cuenta 
en buen estado y dar alojamiento á los transeúntes, 
principalmente a los emplea dos del Gobierno que 
viajen por aquellos lu- ,gares.

2 , ®
—

Funes se compromete á estable
por su cnenta, en el terreno denominado “ Amapa," 
perteneciente á él, potreros, siembras de maíz y 
plantaciones de hule dentro del término de tres 
años, contado desde hoy. Las siembras y 
plantaciones deberán ser tales que correspondan, 
por lo menos, á las cantidades que se manden pagar 
conforme ál articulo siguiente.

3 . ®—En consideración á los beneficios que
la agricultura y el comercio reportarán de los 
trabajos antes expresados, el Gobierno mandará 
pagar á Fnnes la snma de novecientos veinte 
pesos, y á su hijo Santos del mismo apellido la 
suma de ciento sesenta y 

rnaneve pesos, saldos que les adeuda la Hacien4 . ^ El Gobierno entregará á los cont 
da  Pública por razón de sueldos que, respec

tivamente, han devengado como Magistrado y 
escribiente de la Corte de Apelaciones de Santa 
Bárbara.

Para constancia firman en Tegucigalpa, á los 
treinta días del mes de octubre de mil novecientos.
—Francisco Martínez,—Juan Muñoz Trejo;" y

Considerando: que el Inspector de Obras 
Públicas ha procedido de conformidad con las 
instrucciones que se le dieron al efecto, el 
Presidente

ACUEBC
AAprobar en todas sus partes el eontiato 

preinserto —Comuniqúese.
SiEEEA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Franeisúo AlUehul.

Se autoriza la erogaaóu de veintiodlio pesos

1.
jtesos, que se pagarán al Ingeniero En
rique Invermzio para sus gastos de viaje á 
Yuscarán, á donde se dirige con el objeto de 
investigar las causas de unos derrumbamientos 
ocurridos en aquella ciudad, é informar acerca de 
los medios que deben emplearse para precaver 
nuevos accidentes; y

2.
rección General de Eentas, impntóndose el 
gasto á Fomento, capítulo V il, partida final, 

de la Ley de Presupuesto.—^Comnní-

de la Ley cemr ento, capítulo VII, partida 4
de Presupuesto.—Comuniqúese.

SiEERA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento v Obras Páblicas,
Francisco AUschul.

SXESBA.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Francisco AUschul.

1. ®—^Autorizar la erogación de doscientocos
pesos, que se invertirán en la conclusión de 
un edificio público para e&cuelas, que se está 
construyendo en Santa Rita, departamento de 
Copán, debiendo hacerse eí pago á la respectiva 
Municipalidad á medida que el trabajo adelante, y 
llevar los recibos el visto bueno del Gobernador 
Político de aquel departamento, y

2 . ®—Qae dicha suma se satisfaga por 
Admimetmelón de Rentas del mencionado 
departamento, imputándose el gasto á Fo

 Se autoriza la erogados de doscientos dscuenta 
pesos 

nueve centavos,

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1900. El 
Presidente

a c u e b u a :

1. ®—^Antonzar la erogación de doscientos
cincuenta pesos nueve centavos, valor de los gastos 
hecnce en la Agencia Postal de la República en 
Panamá, durante los meses de agosto y septiembre 
últimos, según cuenta del Agente don Federico 
Boyd; y

2. ®—Que esta suma sea pagada á los seño
res J. Rómner & Cía., de Amapala, por la Dirección 
General de Rentas, imputándose el gasto á 
Fomento, capítulo III, partida 5 *, sección Gastos 
Diversos, de la Ley de Presupuesto*—
Comuniqúese

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

PEDRO J. MEMBRBÍÍO,
Tegucigalpa, 1.® de noviembre de 19 00. Juez de Paz propietario del Juzgado único El 

Pr^idente 
de esta jurisdicción, á XJds., señores Jaeces y demás antoridades de la República, hago a c tteb d a : saber: qne en esta fecha he 

proveído lo que 
®—^Autorizar la erogación de veintiocshoig ne:—“ Juzgado único de Paz.—La Igama: 

dieciséis de octubre de mil novecientos.—De 
conformidad con los articolos 33 de la Cons- 
títación Política; 13, 39?, 498 y 412 del Código 
Penal; 1.7o8, 1.759, 1.760, 1.765, 1.766 y L767 del 
Código de Procedimientos, decrétase en forma 
prisión provisional á los reos Pablo y Ciríaco Garda 
Vásqnez y Pan- 

®—Que esta suma sea pagada por la Dlii
m


n

o Cortés Cmz, por el delito de lesiones 
enos graves, mediante concnTzencia, Ingar ^ 

en qne hnbo nña tumnltnaria, de la qne resultaron 
heridos Pablo y Francisco García Vásqnez, de este 
domicilio, el jneves seis 
de septiembre de este año, como á la 
una de la mañana, en la casa de Gregorio 
Garcia Alvarado, en el camino de la villa de esta 
población. A efecto de realizar esta providencia, 
extiéndanse dos mandamientos, ano contraído al 
Alcaide de estas cárceles y 
otro al señor Agente de Policía de este mn- 

Autorizase la erogación de doscientos pesos nicípio, para lo conveniente al tiempo de recibir á 
los presuntos reos, siempre que se Tegucigalpa, 3 de noviembre de 19 00. 

logre en captara: 
haciendo constar que Pablo García Vásquez es de veinticuatro años, El Preádente hondo reño, siu instrucción primaria, labraACFBSnA; dor, soltero y vecino 

de este pueblo, y se encuentra ya cspcurado; Paniino Cortés Crnz, 

 mo de dieci-jtte años de edad, célibe, 
jornalero, hotniui. ño, de este domicilio, cari
rredondo, co*<" neño, imberbe, pelo ’’sc, negro, 
visie <rEa>Óu y chaqueta, des" hizo, de pequeña e- 
^.tura, no sabe leer ni es;nbir, tiene había f'f •! 
inada, puede tocar gaua-ray se dedica a la v nta 
como carrete’’0. Ciríaco Garc'a Vasc i> z es cemo 
de veintiJ<>< j-ños 
de e!ad ' , jornalero, honu , no
sala be le^r i n ir, de este doin’c , i>n- 

be be. pelo ; neg^ro, grueso, cariru lo* do, 
variübso, cel f cr.gueüo, bajo de estat sra.
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viste pao talón y chaqueta, descalzo A los 
enjuiciados, adquirido, y los otros dos, logra
da sil captara, de oficio se les administrará 
jnsticia como lo nreviene la ley, para lo cual 
queda’i en plena comunicación; y no habién
dose podido adquirir los reos Paulino Cortés 
Cruz y Ciríaco García Vasquez, por no estar 
en la junadicciou, según el informe que ante
cede en las diligencias que con tal hn se han 
practicado, líbrense las correspondientes re
quisitorias á los Jueces de instrucción en 
cayos términos municipales hubiese motivos 
para infenr que los indiciados se encuentren: 
promúlguese este decreto en ‘ ̂ La Gaceta,  ̂
periódico oficial, fíjese también en la tabla 
de avisos de esta Tudicatura y trasmítase 
copia íntegra al seSor Redactor del periódico 
aludido, para los fines legales,—Notifiquese 
— Pedro J . MembreSo —Cinaco ü .  Pérez,— 
Arcadlo Portillo ”—Es conforme —Por tan
to, á TJds , señores Jueces de instrucción j  
demás antoridades de la República, en nombre 
de la ley, los exhorto y requiero y de mi 
parte suplico que si apareciesen en vuestras 
Jurisdicciones los reos mencionados, ordenéis 
su captura, y remitirlos, con las debidas 
seguridades, á las cárceles de este pueblo, á 
disposición del Juez exhortante, que iguales 
oficios prestará cada vez que legal mente sea 
requerido.

La Iguala 16 de octubre de 1900.
1 Pedro J. M&mhreñü

El infrascrito, Secretano del Juzgado de Letras 
de este departamento, certifica y  da fe que el señor 
don Alejo Hernández, veano de esta dudad, pre
sentó á este Juzgado de Letras, para su examen y 
aprobadón, las cuentas que llevo en los años de mil 
ochocientos noventa y uno y  noventa y  dos como 
carador de la herencia yacente de don Santiago 
Heuden que examinadas dichas cuentas con la de
bida atención, no merecieron reparo alguno, y que, 
en consecuencia, el Juzgado de Letras, de acuerdo 
con el parecer del Ministerio Ptíblico, en sentencia 
de esta fecha, declaró al curador don Atejo H er- 
Bández exento de responsabilidad en lo relativo á 
dichas cuentas.

Y  en cumplimiento de lo mandado por el señor 
Juez de Letras en dicha sentencia, extiendo el pre
sente finiquito de solvencia, en Comayagua, á  diez 
j  Siete de noviembre de mil novedentes.

S - 3  MONICO HEKNANHEZ

E l infrascrito Administrador de Rentas del de
partamento de Cortés, hace saber que el día sábado 
vemtmueve de diciembre próximo, á  las 3 p . m ., se 
rematará en la  oficina de su cargo, en asta pública 
e l terreno nacional conocido con el nombre de “ El 
Refumo,” situado en junsdicd^Sn municipal de El 
F a ra lá , de este departamento, constante de mÜ 
smscientas trmnta hectáreas, setenta y cuatro áreas, 
VBínticíooo ceoíiáreas y  catorce centésímos de cen- 
tiárea, y limitando al norte, con terrenos de la mor
tual de don Nicolás Nmla y baldíos nacionales, al 
este, balidos nacionales, al sur, con los d d  
Carmen del Doctor don Marco A Soto, y  al oeste, 
con la misma mortual de Nmla

Servirá de base para el remate el valor de cuatro 
pesos hectárea

Y  para los efectos de ley se publica el presen
te  aviso

San Pedro Sula 16 de noviembre de 1900

del -reo regular estatura, color claro, poca 
barba, pelo negro, viste de camisa, como de
32 años, soltero, de la clase proletaria, es 
nacido en el logar de Yagaaeire, caserío de 
Tegucigalpa, donde se tiene noticia puede 
encontrarse También se emplaza al expre 
sado Ezequiel Zúmga para que se presente 
á este Juzgado dentro del término de veinte 
días, á fin de notificarle una providencia, 
bajo apercibimiento de que en el caso de no 
verificar ia comparecencia. le parará el per- 
j'uicio de ley, á cuyo fin diríjase la presente 
al señor Redactor' de Gaeeta^  ̂ oficial, 
suplicándole la inserción en dicho penodico 
—Artículo 1 765 del Codigo de Procedi
mientos

Librado en Pespire, á veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos —Marcos Parrales. 
—C. Molina, Secretario.

José María Sandoval, Juez de Letras de este de
partamento, hace saber que don Antomo Madrid, 
vecino de esta ciudad,-' se ha presentado á  este des
pacho solicitando se siga una información supleto- 
n a  para establecer el dominio que tiene en un lote de 
terreno de cuatro manzanas de superficie, aproxima
damente, que posee por compra que bizo á  don Juan 
M. Vega, hace más de veinte años, con derecho de 
propiedad, eu esta jonsdieciós, cerca de “E l Oco
tal”'  y en el luqar llamado “ Guasluca,” propio para 
la agricultura O de pan llevar, que tiene por límites 
al onente, terreno acotado de Venancio Leiva, me
diando una faja de terreno baldío, al sur y  poniente, 
una quebrada llamada de “Guasluca,’’ y  al norte, te
rrenos baldíos, dicho inmueble está cercado de ba
rrancos y cimientos casi en su totalidad, el cual lo 
compró en la suma de 100 00.

Lo que se pone en conocimiento de las p e a n a s  
Ignoradas á quienes pueda perjudicar la inscripción 
de dicho inmueble, á fin de que, en el térmmo de 180 
días, comparezcan á este despacho si quieren alegar 
su derecho.

Santa Eárbara 19 de julio de 1900.—José María 
Sandoval —3Í Reyes, Secretario 12— 2̂3—2

Se solicita una zona mineral en jurisdicción de Reí- 
toca, en este departamento

El infrasen 1)0, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce áaber: que con fe c ^  2% del actual se ha 
presentado al Poder Ejecutivo don José de 
la C- Díaz Guerrero, por si y á nombre de 
los señores Marcelino Sanabna y Gnadalape 
Reyes, pidiendo se les conceda, en Jurisdic
ción de Reitoca, en este departamento, una 
zona mineral de trescientas hectáreas, la cual 
limitará: al norte, con la quebrada de Las 
Cañas; al sur, con el cerro de Cal y Canto, 
al oriente, con el rio XJmule; v al occidente, 
con ei cerro de Apamul.

Asimismo solicitan ios peticionarios el uso 
de las tierras, aguas v maderas necesarias 
para establecer los trabajos de explotación.

Para los efectos de ley se publica el pre
sente.

Tegucigalpa: 26 de octubre de
13—33—2 Francisco Altcehul.

3—1 Corona no Chávbx.

MARCOS PARRALES,>
Juez de Paz de lo Criminal de esta villa, ha
ce saber a Jos Jueces de inscrucción de la 
República, que en ei Juzgado de mi cargo se 
lia decretado auto de prisión piovisional al 
individuo Ezequiel Zúmga, por el delito de 
complicidad en las lesiones ej«ciitadas,á Ve 
nancio Laíaez ei 13 de ma'zn del p'-esente 
año, en jurisdicción de esta vi'i a; y no ha
biendo sido habido en esta exno>’to a XJds. 
en nombre de Ja ley, á fin de que, si aparece 
en sns respectivas jurisdicciones, "se sirvan 
dicí.-f Jas correspondientes órd&'ies de captura 
r  remiti^-lo á las cárceles de ést*̂  Filiación

sado reo se encontrase en sus jurisdicciones, 
lo manden capturar, y remitirlo, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de este pueblo. 
Su filiación como de veinticinco años de 
edad, de baja estatura, color negro, pelo liso, 
lampiño, cara redonda, indígena, ojos negaos, 
viste de pantalón y cam iseta de manta, des
calzo, sabe leer y escribir. Ofreciéndoles 
Igual reciprocidad en iguales casos cuando 
por Dds fuere reqoer’do. remitiéndose copia 
íntegra de esta dilige leia al Redactor de 
“ La Gaceta'” oficial de -a República, para sil 
publicacjon, y mándase fijaran la tabla de 
av’sos del Juzgado —Artículo 1 165 del Gó 
digo de P’-ocedimientos —Y \ a rt ’os efectos 
convenientes se manda librar. < n testigos, en 
Concepción de María, a diccio* ho de octubre 
de mil novecientos

Atanasio Zepeda —Ignacio Castillo—D. 
Galindo. 2

El iufrasento. Administrador de Rentas del dep&r 
tamento, hace saber que eí señor Coronel doa Sal
vador Moneada M ha denunciado ea esta fecha 
una faja de terreno nactona’ sita en el término mu
nicipal de San Marcos de Colón, compuesta como 
de diez caballerías, propia para la crianza de ganado, 
y  limitada al norte y  al este, con terreno Jayacayán, 
de don Cnstino Moneada, al sur, con la República 
de Nicaragua, y al oeste, con el sitio “ Las Tremen
tinas,” de don Jesús B Guillen, dándole el nombre 
de “ La Botija” al terreno denunciado.

Lo que se pone ea conoanuento del público para 
los efectos de ley

13—3 B. S. AlegeÍa

El infrascrito. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber que á solicitud de Francisco 
Cerrato, Jesús Cerrato M* y Ooraeíio Medina, se ha 
admitido en esta oficina la denuncia de un terreno 
conocido con el nombre de “ Montaña de ios Lagos 
y El Ciprés,” comprendido en este departamento, el 
cual linda por el norte. Portillo de las Manzanas y 
montaña de las G ranadü^ , por el sor, la Quebra
da Honda, por el óneate. Casas Viejas y ForfiUo 
de Boatán, y  por el occidente. E l Cascara!

Para los fines de ley se hace esta publicación, por 
treinta dias

Tegucigalpa 13 de noviemore de 1900 
16—3 F  Molina Labios.

ATA2ÍASIO ZEPEDA,
Juez de Paz de lo Criminal de este térmmo 

mnnicipal, hace constar la diligencia que di 
ce:—“ A los diecisiete días del corriente mes se 
libraron naevamepte Jos exhortes signietes: 
— A las autoridades instructoras de la Repú
blica, hago saber que en el Juzgado de roí 
cargo se sigue proceso cmninal contra Mar 
eelino Ortiz, po»- el debto*de heridas graves 
ejecutada» en la oersons de, Pascual Pérez, y 
que, con fef ha doce del comente, se ha dicta
do auto de priíiou provisional, y que a pesar' 
de ios avisos y requerimientos que se han ex-1 
pedido p^ra ser not'Sc no ha sido habido i 
ni se sabes*’ paraieiC* ** iiombre de ía ley i 
exhorto á TJds p e en caso el expre-

E1 Infrascnto, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber que en doce de septiun- 
bre del corriente año se presentó ante esta Admi- 
nistraiúón don Emeteno Fajardo, denunciando un 
terreno naaonal, conocido con el nombre de “La 
Peña de la  hirena,” ubicado en jansdioción mum- 
cipai de Potrenllos, lindando al norte con terrenos 
de Juan Carrasco, al sur, con terrenos <ie don Vic- 
tonano Hernández, al este, con ejidos del pueblo de 
Potrenllos, y al oeste, con el río Ü!úa Este terre
no es propio, en parte, para la agncuitura, y  en «i 
mayor parte para la ganadería, constando de tres 
cabalarías, más ó memn!

Lo que se pone ea conocimiento del público á fin 
de que si alguien se cree perjudicado en todo ó en 
parte con dicho denuncio, ocurra á hacer aso de sus 
derechos á donde corresponda

San Pedro Suls 26 de octubre de 1900
13-8 c o r o n a d o  CHAVEZ

El infrascnto, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber que el 13 deí mes comente, 
el Zacenciado don Federico Flores se presentó ante 
esta AdmmistraciÓQ denunciando una área de tierta 
que mide seis caballerías, próximamente, á la que 
da el nombre de "Santa Isabel ” Elterrenoen re- 
feienc^a se encuentra situado a! OtMSdeote de esta 
imblación, como á legua y  media de distancia, y 
linda por el Norte y  el Poniente, con terteno eji- 
rta] de esta ciudad, conocido con el nombre de 
“ cantoral,” por el Sur con ei terreno de *La La
guna,” perteneciente á  los herederos de don Doroteo 
buazo, y por el Oriente, con terrenos de doa Fra&- 
cisco Óáceresy de doña Dolores Grau.

Comayagua IT de noviembre de 1900
23—2 ALBERTO AGaLVZ.

.ía Nacional—á * AveniQíi S .—Jf.
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